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Cerca de 4.000 profesores de
Artes Plásticas y Música secun-
daron la jornada de huelga con-
vocada por la Confederación de
Asociaciones de Educación Mu-
sical (COAEM) para denunciar
la pérdida de horas lectivas de
estas materias con el desarrollo
de la LOE y para reivindicar el
mantenimiento de los puestos
de trabajo.

Bárbara Rivas, presidenta de
la COAEM, manifestó que la
pérdida de horas es general en
todas las comunidades autóno-

mas, excepto en Cantabria y
Aragón, con una media que se
puede estimar en una reducción
de un tercio del horario.

Las movilizaciones fueron di-
ferentes en cada comunidad au-
tónoma; en Cataluña hubo una
concentración frente a la Ge-
neralitat, y en Asturias, delante
de la Consejería de Educación.

La presidenta de COAEM re-
cordó que la ley establece unos
mínimos en el decreto de desa-
rrollo de la LOE y que es com-
petencia de las comunidades au-

tónomas completar las horas lec-
tivas aunque la realidad es que
«nos estamos quedando con
menos horas de las que tenía-
mos antes», dijo.

La Confederación de STES-
Intersindical apoyó la huelga y
recordó que en su momento re-
chazó la distribución horaria
que se fijaba en los decretos de
enseñanzas mínimas por enten-
der que minusvaloraba unas
asignaturas con respecto a otras
y causaría problemas en las plan-
tillas del profesorado. Pág. 5
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Para la Confederación de Asociaciones de Profesorado
de Música «la pérdida de horas es general»

Concentración con motivo de la huelga
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CONVIVENCIA
EN LA ESCUELA

[ N”_9 � Jun_07 ]

E n la œltima entrega de �Convivencia
en la Escuela� presentamos algunas
claves de la mejora de la convivencia,

haciendo especial hincapiØ en las tareas de
prevención que deben integrarse en los pro-
cesos de elaboración de los planes de convi-
vencia. Realizamos esta propuesta conscien-
tes de la importancia que las administracio-
nes educativas estÆn otorgando al desarro-
llo de la convivencia, de las iniciativas de
Observatorios y Decretos hoy en marcha, y
de la necesidad de apoyar a los centros con
orientaciones y guías que luego puedan ser
refinadas y contextualizadas. Nos tememos
por otra parte que puedan producirse prisas
y agobios en normativas que demanden con
urgencia la elaboración y entrega de planes
de convivencia, sin facilitar tiempos, espa-
cios, recursos y orientaciones suficientes, lo
que acaba forzando a los centros a entregar

propuestas formales y burocrÆticas, destina-
das sólo a cubrir el expediente y no a la me-
jora real. Si bien es preciso proponer plazos
y tareas para que se concreten los planes de
convivencia, volvemos a reiterar nuestro con-
vencimiento de que un buen plan, con par-
ticipación de los sectores, se elabora en un
curso escolar, se contrasta y refina en el se-
gundo, y se reafirma como propio en el ter-
cero. AtlÆntida ha diseæado una serie de ta-
reas concretas que describen las tres fases
clÆsicas de la planificación: diseæo, desarro-
llo y evaluación. Sirva nuestra propuesta co-
mo ejemplificación de un modo viable para
ordenar las acciones anunciadas y no como
propuesta ortodoxa de hacer las cosas. Lo
mÆs importante, una vez mÆs, es cuidar los
procesos de participación real, que son ga-
rantía de la motivación y el compromiso co-
responsable de todos los actores implicados.

Diseæo, desarrollo 
y evaluación de un 
Plan de Convivencia

� COORDINADORES: Florencio Luengo y Juan Manuel Moreno 

Herramientas de trabajo para el profesorado

N” 1 � Octubre 2006
Modelo de convivencia democrÆtica 
y comunitaria. Los 10 Æmbitos 
de mejora.
� Florencio Luengo 

y Juan Manuel Moreno

N” 2 � Noviembre 2006
RRI, elaboración de normas 
y consecuencias: 
Diagnóstico, Categorización 
y Priorización.
� Florencio Luengo y Paz SÆnchez

N” 3 � Diciembre 2006
La disrupción y la gestión del aula.
� Juan Carlos Torrego,

e Isabel FernÆndez

N” 4 � Enero 2007
Mediación en conflictos, y alumnado
ayudante. 
� Silvina Funes y Javier Moreno

N” 5 � Febrero 2007 
La conciliación y los acuerdos 
contractuales. 
� Nina Santana y Jaime Mir

N” 6 � Marzo 2007 
Protocolización de los conflictos 
de aula y centro.
� Juan Carlos Torrego 

e Isabel FernÆndez

N” 7 � Abril 2007 
Protocolización de los conflictos 
familiares. 

� JosØ Antonio Luengo

N” 8 � Mayo 2007 
Protocolizar los conflictos sociales: 
absentismo escolar y consumo de drogas
� Antonio Gamonal y María JosØ Prieto 

N” 9 � Junio 2007
Diseæo, desarrollo y evaluación 
de un Plan de Convivencia
� Florencio Luengo y J. Manuel Moreno

El Boletín Oficial del Estado
de 25 de enero ha publicado el
Real Decreto 596/2007, de 4
de mayo, de ordenación de las
enseñanzas profesionales de Ar-
tes Plásticas y Diseño.

Este Real Decreto, con carác-
ter de norma básica, regula la
definición, finalidad y objetivos
de estas enseñanzas, sus títulos
y ciclos formativos, las ense-
ñanzas mínimas, el currículo, el
acceso y admisión, la evaluación
y movilidad, los efectos de los
títulos, las convalidaciones y las
exenciones. Pág. 31


